
En cuanto a las "interpretaciones" que han surgido desde ciertas secciones sindicales, en SIB-sf 

deseamos aclarar que el Acuerdo... 

• Mantiene el límite de jornada actual efectiva en Abanca: 1623 horas a las que 

podrán añadirse 32 horas adicionales dedicadas a formación. Esta jornada es 

inferior a la establecida en Convenio Colectivo: 1650 horas más 30 para 

formación. 

• Implanta un Horario General con una sola tarde de trabajo y que mejora el 

Convenio al poder anticipar la salida de tarde hasta las 18:00 horas. 

• Establece un Horario Flexible que permite, en función de la distribución del crédito 

flexible, hasta una única tarde de trabajo y limitando el máximo a dos, con las 

siguientes características: 

 Voluntariedad: en el acceso al Horario Flexible por parte de la persona 

trabajadora con posibilidad de renuncia cada año. 

 Flexibilidad limitada: La asignación del crédito flexible a disposición de la 

empresa (2 horas para reuniones y necesidades del servicio) no podrá ser 

asignado en más de una sola tarde adicional.  

 Autonomía: El resto del crédito horario (2 horas), así como el que no fuera 

empleado por la empresa, se trabajará a elección del trabajador. 
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• Amplía el Horario de Verano a 4 meses. 

 Junio y Septiembre de 8 a 15. 

 Julio y Agosto de 8 a 14:30. 

• Incrementa las tardes libres: No se trabajará las tardes de vísperas de festivos ni 

las tardes de la Semana Santa, por lo que el número de tardes libres será superior 

a las que establece el Convenio (incluso con un horario de verano desde Mayo). 

• Mantiene la Semana Grande, 24 y 31 de diciembre y 5 de enero: de 9 a 13:30 horas. 

• Mantiene las dos últimas semanas de diciembre y la primera de enero (semanas 

completas) de 8 a 14:30. 

• ………….. 

Todo esto sin olvidar las mejoras, en jornada y horario, alcanzadas CONECTA, cuyo sistema de 

acceso seguirá siendo VOLUNTARIO: 

• Horario General con 3 días de mañana y 2 de jornada partida. 

• Horario Voluntario con 2 días de mañana y 3 de jornada partida con posibilidad de 

un día de teletrabajo. 

• Ampliación del Horario de Verano. 

• …… 

Por todo lo expuesto, a pesar de las voces discordantes, afirmamos que este Acuerdo 

representa una mejora significativa en las condiciones laborales de todo el personal. 

En SIB-sf, nos comprometemos a continuar trabajando para alcanzar mayores avances. 

Os seguiremos informando. 
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